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PARTE OFICIAL.
SS. MM. y A. continuaban en Barcelona el dia 3 del 

corriente sin la menor novedad en su importante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO DE LA G U ERR A .

E l  capitán general de C a ta lu ñ a  dice con fecha 3  del ac
tual que las veu ta jas  conseguidas sobre los enemigos desde su 
i iltimo pa r te  consisten en 113 p resen tados ;  8 prisioneros y  
<54 muertos.

Con fecha del 4  part ic ipa  el genera l  segundo cabo de V a 
lencia que desde el 28  del mes ú l t im o  se han p resen tado  un 
gefe ,  u n  c a p i tá n ;  un suba lte rn o  y  433 ‘indiv iduos de  tropa 
rebeldes.

E l  capitán  genera l  de Castilla  la N u e v a  manifiesta con 
referenc ia  á una comunicación del com andante  g enera l  de 
Cuenca fecha el 3 ,  que  en aq ue l la  proviucia  se han presen
tado acogiéndose á in d u l to  14 ind iv iduos  procedentes  de las 
filas rebeldes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

P aris  27 de Junio .

Se asegura que  M r .  Guizot d a rá  una  vu e l ta  d e n tro  de 
poco por el continen te  , mas no se sabe aun  si vendrá  á P a 
rís, ó se d i r ig ir la  al palacio de E u  p a ra  tener  una  conferen
cia con el R ey .  (Le Commerce.)

Acaba de acuñarse  una  moneda destinada á p e rp e tu a r  la 
memoria de la t ras lac ión de las cenizas de N a p o le ó n ,  y se 
han enviado 200  e jem plares  en bronce  y  en p la ta  á la  isla de  
Santa E lena .

A l pasar p o r  H á n n ó v e r  el 23  de este mes el E m p e ra d o r  
Nicolás hizo una  visita a i  R ey  y  á la  R eina  en su palacio de 
M outb ri l lan t .

M r .  M aurogen i  , en cargad o  de  Negocios de la  P u e r ta  
Otomana cerca de  la co rte  de  V i e n a ,  se ha l la  de poco t iem 
po á esta p a r te  en malísimo estado de salud. Sus médicos ase
guran  que  su en fe rm ed od  no t ien e  cu ra .

Sabemos que el 15 de Agosto se colocará la p r im e ra  p ie -  
h ra  del m onumento de  S ir  W a l t e r - S c o t .  Se e r ig i rá  0ste m o
numento en  los ja rd in e s  de  P r in c ess -S tree t .  (Id.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. TARANCON  ,  PRIMER VICEPRESIDENTE.

Sesión del día 7 de Julio .
A b ier ta  á la  u n a ,  y  le ida el acta de  la  a n t e r i o r ,  es a p ro bada.

 ̂ E l  Senado oye con p a r t i c u la r  satisfacción un a  comunica* 
cion del Sí*. M inis tro  de  la Gobernación t ras ladando  el part í  
inserto en n uestro  núm ero  de  a y e r  sobré-la  l leg a d a  de  SS. M M , y A. á Barcelona. v

„! Sé procede a i  ó rdén  de l  d ia ;  y  después d e  ap oyad o  p o r  el 
or. Olido v i l la ,  es desechado un proyecto  de  ley presentado 

S, S. para que  se indem nice á los pueblos de  R oa  y  Nava 
dé Roa de los dañ o s  q u é  lé.á ha causado l a f a c c i o n d e  Bulma- 

> ? se ex im a ad em as  j&r 1 0  anos |Le\ pago de  contri-

Se leen en seguida y son aprobados sin discusión dos d ic 
támenes de la comisión m ix ta ,  rela t ivo  el primero al abono 
del doble  t iem po de servicio á los individuos del ejército  y 
a rm ada constitucional en la época de 1820 á 23 , y el segundo 
al modo de verificar el pago de los bienes nacionales.

C ontinúa la discusión por artículos de l proyecto  de ley  
sobre m anutención del cu lto  y clero.

Se lee el 2?
E l Sr. C A N E J A :  L a  comisión abunda en los mismos p r in 

cipios que todos ios señores que han im pugnado su dictamen, 
y que  reconociendo que las circunstancias habian ob ligado  á 
esta á p ro ce de r  de tal manera , han venido después de su im 
pugnación á conform arse con la opinión q u e  hemos tenido el 
hon or  de p resen ta r .

H anse dicho por los señores muchas y  m uy  buenas razo
nes ; hanse notado varios de fe c to s ,  y todo esto lo ha recono
cido la comisión , y  en todo ello conocen los Srcs. Senadores 
que  obligan las circunstancias á ceder.

M as t ra tan do  ya  del a r t .  2 ? ,  el Sr. Diez T e ja d a  hizo ayer  
reflexiones de g ran d e  im p o rtan c ia ,  pero q u e  S. S. reconocerá 
que  ten drán  que ceder  á la ley de la necesidad.

S. S. pregunto  que  si e ra  censo ó contribución el 4 por 100: 
que  en el p r im er  ca so ,  qué razón habia para  reg a la r  el 6 
por 100 restante; y  que  en el segundo caso,  por  qué  sé g r a 
vaba únicam ente  á  la clase agrícola . Yo no d iré  si es censo, 
pero sí que  es un gravám en  que siem pre se ha pagado por  esa 
clase ,  y  que  no e ra  razón que se recargase á las demas con él.

N o  es fácil contes tar  en esta pa rte  p r im era  al Sr .  T e jad a ;  
pero  considerándolo como una co n tr ib u c ió n ,  entonces ya  el 
a rgum ento  de  S. S. no tiene fu e rza ,  porque se reconoce que 
hay necesidad de im poner una nueva contribución para su
p l i r  el déficit que resu lta  en el teso ro ,  y a l  tiempo de r e 
p a r t i r  esta contribución será cuando se tome en cueu ta  ese A 
por 100.

S. S. hace algunas l igeras  observaciones.
Dice por ú l t im o que la cuestión está reduc ida  á d e ja r  al 

c le ro  en teram en te  abandonado ó á adoptar  lo que se propone, 
y  que en este conflicto debe votarse el dictámen de  la comi
s ió n , au nque  no perfecto , con la esperanza de que  la ex p e
riencia irá i lus trando  la m a ter ia  , desvaneciendo muchos e r ro 
res y acercará á los leg isladores á la perfección que en una 
cuestión de tanta im portancia  debe desearse.

E l  Sr. I N F A N T E  después de mauifestar que  ha visto cor 
sorpresa que  la comisión presente su dictámen que uno de sus 
individuos acaba de confesar que es m a lo ,  poniendo con este 
á los Senadores en la m ayor  a m arg u ra  y conflicto , dice

Antes de e n t ra r  en la cuestión debo l lam ar  la atencior 
del Senado para m anifesta rle  una equivocación que ha p ade
cido ay e r  apoyando  su voto p a r t ic u la r  el Sr. Isla F e rn a nd ez  
dijo S. S. que  las Cortes constituyentes abolieron el diezme 
sin au to r id a d ,  pues le abolieron después de publicada la Cons
titución. Es ve rdad  qué  entonces hicieron fa ley; pe roS .  S. nc 
ha ten ido  presente la convocatoria  de las Cortes constituyen
tes, que  decia para  rev isa r  la Constitución y ocuparse de ios 
demas asuntos que  el Gobierno sometiese á su de l iberación .ty 
Y proyecto  de  ley bueno o malo o como quie ra  se presente 
á las Cortes constituyentes mucho aules de haberse publicado 
la C onstituc ión , es decir  que ya estaban las Cortes constitu
yentes  en posesión de aq ue lla  ley , y se formo un voluminoso 
e x p ed ie n te ,  y de resultas de éi lúe abolido el diezmo. En 
esta parle  tam bién aunque no se llego á someter á las C o r 
te s ,  yo vi en aquel tiempo escrito el proyecto que tenia poi 
obje to indem nizar  á los partíc ipes legos. No se si seria bueno 
o m a lo ,  si l lenar ía  cu m plidam en te  el objeto como yo lo de
seo de que  fuesen indemnizados y si a tendería  á las necesida
des del cu lto  y clero.

De consiguiente los que reform aron  el d iezm o, tenían 
p repa rados  los trabajos para  su p l i r  á las necesidades del culto 
y clero. Si desde entonces estamos sin ello  , no es cu lpa  de 
la abolición del diezmo.

H a dicho también S. ,S. que  se dice qu e  la abolición de l 
diezmo es un hecho co nsu m ado ,  y esto no lo concede; qué 
¿n o  es un hecho consum ado?  Las Cortés  de  1838 dije ron  que 
era  un hecho consum ado , el gobierno de aq ué l la  época y las 
Cortes ; porque  se presen to  á el las  el Gobierno,  ¿ y  qué d i 
j o ?  q u e  se concediese el que  continuara^ por un, año mas el 
d ie z m o , p o r  un año mas; luego reconoció la fuerza de la ley 
que  aboíió el diezmo. E l  Senado y el Congreso de este año 
han hecho lo m ism o ,  p o rqu e  h a b i e n d o  el G obierno dispuesto 
q u e  se cobrase en 1839 el medio d iezm o,  le hemos dado lo 
que  ahora  se l lam a un b i l í  de indem nidad al G obierno p o r 
que dio ese decre to ,  ¿y por qué  sé ha dado ése bil í  de indem 
nidad  ? po rq u e  e ra  co n tra  la le y :  luego es un  hecho consu
mado.

Pasa á  manifestar en contestación al Sr. obispo de  f ló rdor  
ba, q ue  el diezmo no se ha reconocido como tr ib u to  ec les iás
tico hasta el año 1 3 4 8 ,  y qué de él no sé habla hasta  en ley 
i * ,  t í tu lo  8? del o rdenam ien to  de , A l c a l á ; y después Üe re 
montarse á  su origen, que  encuen tra  S. S. en los judíos, t ra ta  
de dem ostra r  que con él 4 por 100 v q á  est^r éb c le ro  con mas 
dot^cjon que la que  hasta aquí ha ten i d a ,  y q u c no p u ed e  
ap rob ar lo  p o rq u e  su tedria  es qu e  el cú H o ' l t 'e b ép a g á rsé  por

todos los españoles ,  y  no solo pesar sobre la ag r ic u l tu ra .
Se nos ha lamentado aquí m u ch o ,  añade el o r a d o r ,  el es

tado de miseria en que se ha visto el clero diocesano y el p a r 
roquial.  S eñ o res ,  ¿ y  por qué ha sido es to?  Diezmo ha hab i
do en 1837, d iezm o, y e n te ro ,  en 1838 y 3 9 ,  y despucs me
dio diezmo. Es d e c i r ,  que en un caso se le habrá puesto a l  
clero á media paga como las demas clases. Y cuando tan to  se 
encarecen esas necesidades y miseria en (pie está el c le ro ,  
señores, tendamos la vista por todas las ciases de la sociedad 
y  los verem os, como los vemos, todos los d ia s ,  porque á mí 
tan pobre como soy se me q u ieb ra  el coruzon al ver lo que  
veo ; ¿y quiénes ,  señores? Los que han de rram ado su sangre  
por la p a t r i a ,  los que han e levado ese trouo sobre lagos de 
sangre en la gue rra  de la In d ep en d e n c ia ,  y en el dia están 
defendiendo el trono excelso de su Reina y la gloria de su. 
P a tr ia .

E n  una gu e rra  en que han perecido en los campos de ba
ta l la  2300 oficiales, es decir ,  que  hay. 2300 huérfanos o 23 0 0  
v iu d a s ,  y  1600 oficiales se han inutilizado en cam paña por 
esta g u e rra  desastrosa. Y cuando todas las clases están en 
este estado, ¿ p o rq u é  hemos de considerar preferen tem ente  á 
una que  hasta ahora no ha presentado tantos m otivos , aun 
que como he d ic ho ,  ha habido siempre o diezmo éntePo , 4 
m ed io ,  y  por este provecto vamos á ponerla  de mejor co n
dición q u e  ha estado n u n c a ?

H a b ló  el o tro dia el Sr.  obispo de Córdoba, como burlan-* 
dose de lo que  se decia acerca de que  el diezmo estaba he
r id o  de muerte .  Yo no d iré  eso; lo que  d iré  es que el d iez
mo está m u e r to ,  y nosotros hoy mismo le estamos haciendo 
las ex e q u ia s?  Qué es esta ley mas que  las exequias del diez
m o ?  A mí me parece que  no se debe prom over  mucho esta 
cuestión de si está ó no abolido el d iezm o, porque será lo 
mismo que no reconocer actos consumados. E n  hora buena 
que si las Cortes y S. M. lo tienen por conveniente  resta
blezcan el d iezm o, pero  que  se respete lo que se ha hecho, 
si se q u ie re  que  los que vengan a tras  respetan  lo que noso
tros hagamos.

Indica l igeram ente  las leyes en que se imponían penas á  
los q u e  no pagasen el diezmo ó apedreasen á los recau d ad o 
res, á fin de p robar  que la repugnancia  á satisfacerle es m u y  
an t ig ua ;  y reasumiendo, dice por ú l t im o que quisiera que  to 
mándose en consideración el sobrante  que ha de q u e d ar ,  se 
adoptasen aquellas  disposiciones que se crean convenientes 
pa ra  au x i l ia r  en algo á los partíc ipes  legos.

E l  Sr. G A R E L L Y  : Señores ,  al paso que tenia vivo de -  
STO de co n tr ib u ir  á satisfacer lu urgente  y sagrada necesidad 
de a tender  al culto  y clero ,  que se halla en una situación v e r 
daderam en te  precaria ; conociendo por una parte  la perento
r iedad del tiempo y las c ircunstancias,  y por otra la índo le  
y natura leza de esta cuestión, he procurado ser sobrio cn an
to he podido: asi que ,  honrado por mis compañeros de comi
sión para ex tender  el d ic tám en, le redu je  al mínimum posi
b le ,  y tu v e  la satisfacción de que fuese aprobado por ellos; 
sin em bargo se puso alli á cubierto  la opinión de la comisión, 
indicaudo las razones plausibles que habia tenido para seme
jan te  econom ía: ruego á los señores que se s ;rvan leerle ,  y sa
carán por consecuencia que los elocuentes discursos de los se
ñores Tarancon  , Patr iarca  y A lcán ta ra  N av a r ro  no han sido 
mas en ú lt im o resultado que un desenvolvim iento  de la sem i
lla que  all i  se v i e r t e ,  viniendo á confirmar que  atend ida  la 
situación ac tual de las cosas debe aprobarse el proyecto. Ese 
principio de economía en las p a lab ras ,  acaso hubiera hecho 
que no la hubiese tomado en esta discusión; pero puesto que  
se ha en trado  otra vez en el fondo de la cuestión, diré  a lg u na  
cosa para rectificar varias  equivocaciones.

Se hace carga el orador  en seguida de cuanto  se ha e x 
puesto con respecto á los bienes eclesiásticos, y cita en apoyo 
de su propiedad varias  leyes an t ig u as ,  en tre  ellas una en 
que se p reviene que los R eyes  no pueden  ni deben tomar la 
pla ta  y oro de las iglesias sino en el caso de que hubiese g ran  
menester,  y que aun asi lo hagan con condición de res t i tu ir 
las después ín tegram ente .

Se ocupa de ten idam ente  en p ro b a r  que  la imposición d e 
cimal se conoce desde los princip ios de la Iglesia ; que no está 
tomada de los á r a b e s ,  y que está sancionada en España leg a l-  
méute mucho antes del t iem po que ha dicho el Sr. In fan te ,  
esto e s ,  de la publicación de las decretales.

Pasando á e x am in a r  el a r t ícu jo  en cu est ió n ,  dice que  no 
debe el Senado te n e r  dificultad en a p r o b a r l e ,  porque  será 
m u y  conveniente  que  rija hasta que l legue  la deseada re fo r 
ma del clero, hecha de conformidad con la cabeza vis ib le  
de la Ig le s ia ;  reform a qne á su modo d é  v e r  no está muy le
jana.S? S- cita varios  hechos históricos que  haciau v e r  que el 
d ie z m o  habia sido pagado constantem ente  ; y  m anifestando a l  
Senado lo adelan tada  que se ha l laba  la es tac ión ,  l e  p ide  
ap ru e b e  el dictamen de la comisión: v; t

El Sr. SA N  M I G U E L  se felicita de v e r  al c le ro  ea  d a
posesión* de l o s  bienes q u é d e  pertenecen ; y  asimismo de q u e  

Vnf lá cbntribufcion qu e  se p ropo ne  pa ra  su m a n ú ten c io o q se  
lome por lifío la antigua, prestac ionf1#ie^mal; redmú^ndose e n  
seguñliv á p r oíru r. e n s a h! ii?e tvrso q d#  ̂ 1 A  po**’ £68  q n ^  se im  ̂



pone á los frutos  que antes  estaban sujetos  a la prestación d e 
c imal  , lejos de ser exces i vo  como ha dicho el Sr.  Infante , lo 
j uz ga  m uy  corto y  escaso,  par t i cularmente  en a lgunas  diócesis  
como la de O v i e d o ,  de la cual  se ocupa de t en idamente  S. S.

E l  Sr.  Mini stro  de  G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  A pesar de 
mi  propós i to ,  s eñores ,  de hablar  p o c o ,  hay ocasiones en q u e  
no es posible c a l l ar ,  y ca l l ar  á todo.

M u ch a s  son l a s  cuest iones  que  se han susci tado en la d i s 
cusión que nos o c u p a:  las  hay de todos g é n e r o s ; rel igiosas,  
d og má ti cas ,  ec le s i ás t i cas ,  económicas  y po l í t i cas ;  y las hay  
también cons t i tu c i ona le s ,  pues hasta bajo este punto de vista 
se ha mirado el proye ct o  de l ey .  .

Se  ha dicho aqui  por a lgunos  señores  que este proyecto  de  
l e y  es contra un art í culo  const i tucional  que  dispone que  la 
nación se o bl ig a  á mantener el cu l to  y cl ero  de la rel igión c a 
t ó l i ca ,  q ue  es la de ios españoles  ; y aquí  se re sue lve  que  una  
elase  sola sea la que pague  para mantener tan sagrados  o b j e 
tos.  Y o  no puedo creer  que esta sea la inte l igenc ia  del  a r t í c u 
l o  co ns t i tuc io na l ,  ni que se pueda suponer  que  porque el ar 
t í c u l o  dec lara  obl igada  á toda la n ac i ón ,  deba  p agar le  toda  
e l l a .

En to nc es  se habría sancionado por el  a rt í cu lo  const i tucio
nal  una c a p i t a c i ó n ; todos ,  p ob r es ,  v i c os ,  chicos  y grandes ,  
p or  el hecho solo de v i v i r  tendrían que contr ibuir  á esta sa
g rada  obl igación.  N o  hay pues  esa di f i cul tad (pie se lia c r e í 
d o ,  al menos  no puede  haberla fundada en este art í culo .

Pero invócase  otro de  la misma Const i tución que dispone  
" qu e todos los españoles  contr ibuyan á l l ev ar  las cargas  del  
Es t ad o  en proporción de sos haberes” , y se dice que era me 
nester que todos los españoles  contr ibuyeran en esta carga en 
proporción de sus ha be íes.  ¿Pero quien ha dicho que por i m
p oner  á la agr icul tura esta contr ibución no se s a l va  el  p r e 
cepto  const i tucional? ¿ E x c e d e  esta carga á la probabi l idad de  
los haberes de ia clase agrícola? Esto se d i c e ;  pero es m e n e s 
ter  que l l e gu e  eí momento  del  d es en g a ñ o :  la carga de l  d i ez 
m o  podrá variar de n o m b r e ;  pero no de paciente.  E n  un país 
agr ícola  , en donde  no hay otra cosa que sea mas imponible ,  
la agr icul tura  tendrá que a tender  al d i e z m o ,  y  es menester  
q ue  los interesados  oigan estas p a l a b r a s , porque asi recibirán  
eon menos  repugnancia  esta ó otra l e y  por espír i tus  superfi 
ciales .  C on vi e ne  decir q ue  !a a gr i cu l tura  e s p a ñ o l a ,  t i ene que  
l l e v a r  sobre sí una carga (que si no se l l ama d iezmo se l l a 
mara otra cosa)  á fin de atender  á tales  ó cuales  obl igaciones .  
Y  no puede  ser de otra manera.

P ero  todav ía  se d i c e :  waun considerada la cuest ión tal 
eo mo  en el pro ye ct o  se presenta,  es injusta la i mpos i c ión ,  se 
g ra va  mucho  á la agr icu l tura .”  Y o  tengo el  c onve nc imi ento ,  
y  la exper ie nc ia  lo ha d e  venir  á a c r ed i ta r ,  q u e  nunca podrá  
Ja agr icul tura  dar menos  del  4  por 100.  Ya podria fe l ic i tarse  
de  no tener que  dar  m as ,  y  creo  que no tendrán los l a b ra d o 
res derecho  á quejarse como en su nombre  y a  lo han hecho  
a lg un os  Sres.  Senadore s  d ic iendo:  ¿ y  cómo la industria y el  
comerc i o  quedan fuera?  Hasta los consumos  pudieran r e p u 
tarse m a t e r a  i m p o n i b l e ,  y  están e x c e p t u a d o s ,  porque aunque  
Re ex teudi era  á todo e s o ,  nunca la cogería  á la agr icul tura  
menos  del  4  por 100.  Digo que lo acredi tará la ex per ie nc ia ,  
minque  mis palabras no valgan mas que  la atención que. las  da 
el  S e n a do ;  pero si e l las  no conve nce n á los Sres.  Senadores ,  
el  resul tado será el que  venga á acredi tarlas  : ¿ pe r o  por que  
n o  pagan el c o m e r c i o ,  la i ndus t ria ,  las artes y profesiones?  
A  la agr i cul tura  es á la que loca pagar s i empre  y a lgo  mas.  
Rec on ózc as e  que el arg ume nto  no basta.

S eñ ore s  , si se crean resistencias en e l  acto de formar la 
ley» ¿eórao ha de  l l egar  á los p u e b lo s?  Los  pueblos  que si en 
a l g o  son mas cavi losos  es en punto á intereses,  qu e  es lo único  
qu e  comp re nd en  de este sistema par la men ta ri o ,  si no se Ies 
toca de  cerca todo es to ,  lo recogen áv i da men te ,  y  es menester  
q u e  sepan que nada de lo que aqui  se ha dicho y se d i r á ,  será 
razón para que resistan la imposi ción de esta l e y ,  porque s i em
pre  tendrán que l evantar  esa carga.  Asi  pues la cuest ión cons 
t i tuc i onal  no t i ene fundamento  , y  la de just icia tampoco ,  
p o r qu e  no se la hace injusticia a lguna á esa clase i m p on i én 
dol a  menos  de lo que  paga y  ha de p ag ar ,  porque si t n  hay 
d i e z m o  ha d e  haber otra co s a ,  y no porque mu de  el impuesto  
d e  nombre han de  quedar  desatendidas  las clases  que se c u 
brían  con el .

H a  sido atacado después  es te  art í culo  por otro Sr.  S e n a 
d o r ,  d ic iendo que  va á s o b ra r ,  y  nos vamos  á hal lar e mb ar a
zados .  M e  al egrar ía  mucho  de  e l l o :  no faltaría en que e m 
p l e a r l o ,  y  á fe  á fe que si no se daba al sobrante el dest ino  
q u ? c o n  el mejor  ce l o  le ha quer i do  dar un Sr.  S e n a d o r ,  lo 
q u e  se habia de dest inar á otra neces idad se dest inara á los 
part í c ipes  legos.  N o  fal taría s eg ur am en te  á que apl icar  este  
sobrante .  D i g o  pues  que  por unos señores  se ha atacado el  
p ro y e c t o  en el  s ent ido de q ue  es m u ch o ,  y en otros en el de  
q u e  es po-co. Y o  creo que  ni sobrará ni faltará.  Los  Sres.  S e 
nadores  recordarán lo q ue  comprenden  todos los presupuestos  
q u e  se han formado para el c l e r o :  lo menos  y lo m a s q u e  p u e 
d e  fijarse son 151) mi l lones .  ¿ Cu án to  se ca l cula  que puede pro
d u c i r  el  4  por 1 0 0 ?  Pues  cuéntese ademas  con los productos  
d e  los  bienes  eclesiást icos  c u y o  goce  conservarán las iglesias  
y  cab i l dos  prop ie t ar ios ,  y  se verá que  no es pos ible  que  so
bre  ni f a i t e ,  s i endo lo mas proporcionado q ue  podía haberse  
buscado ,

E i  Sr.  San M i g u e l ,  r e la t i vamente  habl ando  y  c o n t r a y é n 
dos e  á l o ca l i da des ,  d ice que  será mu y  poco el 4  por 1 00  : S. S.  
hac iendo  excurs i ones  por el  pais q ue  le es co noc id o ,  ha en
contrado  lo q ue  y a  mani fes té  a y e r ,  párrocos pobres  y  mis e
rables.  Y o  mani fes té  a y e r  que las l e ye s  á las que se refiere  
es te  proyect o,  q u e  son las de 2 7  de J un io  de 3 0  y la Real  or
d en  dei  mismo uño , prevenían ese  caso.  Pero  d iré  hoy ha
c i én d om e cargo de una indicación q ue  se ha h e c h o ,  porque  
c o n v i e n e  mucho  que  los  p ue bl os  que  se han de apoderar  de  
es ta  c ue s t i ón ,  oigan lo q u e  es f avorab le  y  lo que es p er j u
dic ia l .  Esa des igualdad está p r e ve n id a  por la l e y ,  porque todo  
i rá  al  ace rv o  c o m ú n ,  s a l vo  los bienes  ec les iás t icos ,  que  en 
ninguna  parte estarán mejor que  en manos de las mismas cor*- 
po ra c i o ne s ;  y  esta es  la mente d e l  Go bi e rno  por ahora.  N o  
h a y  paes  que  t e mer  esa des igualdad ; pero si asi fu es e ,  ¿se-riá 
Jbuen m odo  de  r emediar lo  lo que ha indicado  el  Sr.  San M i 
g u e l  , de  que en esos países pobres era necesario i mpone r  en 
v e z  d e  un 4  un 6  ó mas hasta que diera lo bas tante?  Esto  nó 
consolará mucho  á los l abradores:  prec i samente  por haber  
mu ch os  ec les iást icos  y  parroquias  cree S. S. q u e  sea eso n ece
sar io;  pero  las parroquias  han de  ser al l i  pequeñas  y  hay  
m u c h a s  f p or q ue  está m u y  d i s tr i b ui da  la población y  ia p r o 

piedad , y si en vez  del  4  impusiéramos  á esos pobres el  6  
¿ cómo lo habían de pagar? ¿ N o  seria una injusticia si son 
mas pobres que los de las parroquias  del  Me di od ía  de la P e 
nínsula  ? T a l  v e z  esos no ( l eberian pagar un 1 por 100.

Pero todo esto es re la t i vamente  á lo que han de pagar:  
vamos  á ver á lo que han de  percibir.  A un  en el supuesto  
de  que no fueran al acervo  c o m ú n ,  no l l e v an d o  mas que el  
producto del  4  por 1 0 0 ,  esos párrocos miserables  ¿ l l e v a r á n  
menos que  l l evaron a nt es ?  N o ,  s e ñ o r e s ,  p or que  en primer  
l ugar  el 10 por Í 0 0  que tenían antt s era n o m i n a l ,  y  se aco
modaba á la c o s l um bi e  de los p u e b l o s ,  s ubiendo  en unos y  
bajando en otros.  En segundo  lugar ,  ¿cuántos part ícipes  iban 
al acervo  c o m ú n?  En tercer l u g a r ,  ¿ iban  al acervo  común  
en forma de.  descuento los productos  d e  los bienes ec lesiást i 
cos? N p por ci erto;  y á fe que  cnanto  mas va l gan estos t a n 
to menos habrá que sacar de dicho a cervo  para pagar a q u e 
l las atenciones.  Es  claro pues que no l l evarán menos.

Per o  con e. t̂e mot ivo  se ha vue l t o  á indicar hoy con sen
t imiento mío la resistencia al pago ,  suponiendo que dirán los 
labradores:  " y o  mantendré mi cui to  y  los demas  el s u y o . ”  
Los pueblos  no pueden dec ir  eso;  es repet ir  una espec ie  ya  
vulgarizada.  Di je  a ye r  que este i m p u e s t o ,  cua lquiera  que sea,  
aunque  sea d iv ino  en su o r i g e n ,  cuando se l l ega al resul tado  
y  á la dis tribución para los es tados ,  no son mas que una c o n 
t r ib u c i ó n ,  y su apl icación corresponde  al Gobierno* Asi lo 
dice la misma C on s t i t uc ió n: " A l  R e y  toca ordenar la distri 
b uc ió n” , porque ese es un acto del  Gobi erno ; y  en fin de que  
con sus providencias  vea lo que es mas urgente  y  dónde  
«apura mas la necesidad,  para acudir  á e l la .  Por lo demas,  el 
impuesto  q ue  mejor  paga el pueblo  es el  que se apl ica  al c u l 
to , porque es esenc ia lmente  catól i co.

Asi  que es menester que  no se equ iv oqu en  las cosas: ¿pues  
q u é ,  si no se des ignara esc impuesto  al c ul to  y c l e r o ,  no ha-  
bria que echar mano de  otras contr ibuciones? Asi que  la 
agr icul tura  si se ha de cubri r  las cargas que cubría eí  d i e z 
mo tendrá q ue  pagar i nd uda bl e me nt e  ese 4 por 1 0 0 ,  l lámese  
como se quiera.  Esto es menester  que lo oigan los pueblos ,  y  
así no harán resistencias.

M e  he l evantado  á dec i r  esto ún icament e ,  porque todos los  
qué pagan quieren oir razones de resistencia , y el deseo del  
Go bi er no  debe  ser que la resistencia sea la menos  p o s ib l e ,  y  
sea esta mucha ó poca la v e n c e r á ,  porque este es su d e b e r ,  
y  t i ene  el convenc imi ento  d e  q ue  después  de hecha la l ey  le  
ayudar án  á c umpl i r la  los mismos  que la han co mbat ido ;  pe
ro ahora que está en e! y u n q u e ,  en el l a bor at or i o ,  es preciso  
que  las cosas que  se digan sean para f avorecer  esta misma eje-, 
cuc ion.

N o  pensaba hablar m a s ,  á no haber  v u e l t o  á sal i r á plaza  
la cuest ión de Roma.  Yo  creo que esta cuest ión no puede  t r a
tarse como cuest ión ca s ua l ,  como cuest ión accidental .  Asi  nun
ca se t rat ará ,  y  aun los mas acérrimos  patronos y  defensores  
de la cuest ión bajo el punto de vista de la prerogat iva , no 
podrían menos  de rendir un homenaje  de obedienc ia  al g efe  de  
los f ieles,  y  deben desear que semej ante  cuest ión sea tratada  
con la magni tud y d ignidad que  e l la  requiere.  ¿ P u e s  qué no, 
la hemos visto sal i r  es tropeada entre las cuest iones  de  ec ono 
mía y de c on ve n i e n c i a ?

Y o  por eso he rehusado hablar  de e l la  en el otro Cuerpq  
co legi s l ador ,  y  lo haria lo mismo en este ,  á no'habérseme pre
sentado una ocasión con lo q u e  con tanta modest ia  se ha d i 
c h o ,  de mani festar mi opinión y la d e l  G o b i e r n o ,  para lo 
q ue  es toy p l e na men te  facul tado  desde el  mo mento  en qu e  se 
princ ipió  esta discusión.

El  G o b i e r n o ,  emi nentemente  c a t ó l i c o , por sí y  por la 
impresión de  muchos  s iglos  y de  sus p ad re s ,  t i ene  que tras
mit i r  las mismas ideas á ha generación venidera ; y s iendo e s 
to asi,  ¿ c ó m o  ha de  ser extraño'  á todas las cuest ione^ de de^ 
ferencia y respeto háeia el  padre común de  los f i e les?  N o,  
señores ;  pero sucede  que  el ánimo la st i ma do ,  busca medios  
de desahogo , y  que este toca todas las cuest iones  de un modo  
seusible  y  last imero.

Asi sucede que  los inmediatamente  rel igiosos  y  afectos  á 
la si l la romana creen que se last iman sus respetos sin. mas  
que  hablar en cierto modo de esta cuest ión.

Si no se proclama por principio que para todo se acuda á 
R o m a ,  creen que se atacan las prerogat i vas  del  S u mo  P o n t í 
fice. A l  c ontr ar io ,  los poco d evot os  á R o m a ,  y  mas afectos  á 
ia p r e r o g a t i v a ,  invocan es ta ,  y l l evan mas ade lante  la i n v o 
cación:  la l l e va n  hasta el  punto de censurar al Gobierno  por
que  no se l evanta á d e f e n d e r l a ,  como si a lgui en  la tocara y  
arrebatara de entre  las manos.  Pues  q u é ,  si se tratase de la 
p rerogat i va ,  nosotros cató l i cos ,  y  q ue  con honra nuestra p er 
t enecemos  á esta c r e e nc ia ,  ¿ pe rmi t i r íamos  que  con hábitos  
const i tuc ionales  se last imase?

N o ,  s eñores ;  y  cuando l l e gu e  el  caso de la e j ecuc ión ,  
ej emplos  ins igues  nos presenta la h i s tor ia ,  e j emp lo s  de ener
gía respecto  de la Si l l a  r om a n a ,  e jemplo s  también de res
peto y  de sumi sión;  en una p al a br a ,  en e l lo s  vemos  la t e r 
minación de todos los casos. Si  fio podemos  pues perder de  
vista e s t o ,  ni como catól i cos  ni como mo ná rq ui cos ,  ¿ á  qué  
esa z o zob ra ?  á qué esa i n q u i e t u d ?  á qué buscar cargos  en 
indiv iduos  que  no los merecen ?

H e  dicho que  venia á pedir pan para el  c l e r o ,  he dicho  
que no sometía á examen la cuest ión del  diezmo.  N o  hay que  
alarmarse.  La cuest ión del  d i ezmo t i ene un es tado d e t e r m i 
nado por una l e y ,  acerca de cu ya  obedienc ia  no se puede  ha
cer  argumento.  Se  puede  sust i tuir esta l e y :  el  que  pretenda  
que se ex ami ne  n ue vam ent e ,  presente un proyect o  de l e y  pa
ra q u e  q u e d e  sin efecto.  Por  eso di je  antes de a ye r  , di je  
a ye r  y  repito hoy ,  que  no he tratado la cuest ión de l  d i ez 
mo , sino el recurso de una neces idad i mp er io sa ,  sagrada,  
i mpresc ind ib le  para los e s p a ñ o l e s ,  y  cada día q ue  pasa des
vi r t úa  la l e y  en sus efectos.

Bajo ese punt o  de vista he d e j ado  pasar por encima de  mí  
cuest iones  inme ns as ,  de cu yo  ex ámen é n o t r o  caso no hubiera  
podido presc indir;  sin embargo  dejo  consignados  los p r i nc i 
pios del  Gobi er no  en esta cuest ión , para que  ni por el  s i l e n 
cio ni por la palabra se crea <júé perderán n a d a , ni los d e r e 
chos jus tamente  debidos  á la s i l la de  Roma ,  de la i n d ep e nd e n 
cia debida á la prerogat iva.  Catól icos  han s ido nuestros  Reí*  
y e s ,  y  d ef endiendo  la una han def endido  al inismo t i empo  la 
otra.

Se  aprueba  eu s egui da  el  art.  2?;  y  antes  de pasar al ar 
t í cu lo  3 ? ,  se l ee  una adición H e l S r . M e l g , ' )  rejo.

E l  Sr.  M E L G A R E J O  la a po ya  b r e v e m e n t e ; y  teniendo  
presente q u e  cualquier^ variaciou que  s é  hic iese eh  é t  pro

y ec t o  retardaría bastante su def ini t iva a pr o b a c i ó n ,  la retira 
S e  lee el art.  5 ? ;  y  habi endo  pedido  la palabra en con

tra el Sr.  O n d o v i l l a ,  suspende esta discusión el Sr.  Pres iden
te y  c i erra Ja sesión á las c i nc o ,  anunci ando  antes  e l  si
gui ente
Orden del d ía  p a r a  la  sesión p u b l ica  del miércoles  8 de Ja*, 

¿io de  1840 .
Cont inuac ión de la discusión de los  art í culos  de l  proyecto  

de l e y  para dotación del  cu l to  y  c l ero.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z .

Sesión de l  d ia  7 de Julio .
Se  abrió  á la una y  c u a r t o ,  y  l e ída  el acta de  la ante

r ior ,  quedó  aprobada.
El  Congreso  quedó  enterado  de un oficio del  Sr.  Ministro  

de la Gobernac ión ,  por el  que  par t i dp aba  que SS.  M M  y A. 
habían l l eg ado  sin n ov ed ad  á Barce lona el dia 3 0  á las siete 
de la n oc he ,  habiendo hecho  su entrada en medi o  de las mas 
vivas  aclamaciones .

I gu a lme nt e  lo q ued ó  de otro dei  mismo s e ñ o r ,  por el que 
comunicaba  que SS.  M M .  y A. cont inuaban el  dia 3  sin nove
dad en su importante  salud.

Se  l eyeron  varios  nombrami entos  hechos  por las secciones 
para componer  di ferentes  comisiones.

Se l evó  una propos ic ión de l ev  firmada por los Sres.  Leu- 
v a ,  Cabel lo  , Sa ncho y T e m p r a d o ,  re lat iva á qu e  se indem
nice á los propietarios  de  lincas rústicas que  hayan sufrido 
pérdidas  en sus edificios por afecto  de  haberse construido i»a 
el los  obras de  fort i f icación por disposición de  los generales  
encargados .  * - r

El  Sr.  L E I Y A  la a p o y ó  b r e ve m en te  , y  fue  tornada m 
consideración , y pasó á las secciones.

Q u e d ó  enterado el  Congreso  de  un oficio del  Sr.  Len!**, 
en que pedia l icencia para pasar á su c a s a ,  y  se mandó tener 
presente para cuando  hubiese lugar.

E n tr ó  á j u r a r - e l ' S r .  D. Lorenzo  F l o r e z  Calderón- ,  D i p u 
tado por la provincia de Burgos .  . ^

El  Sr,  P R E S I D E N T E  : El Sr.  Mi ni s t ro  de Grac i a  y  Jus
ticia t iene la palabra para l e er  una comunicac i ou .  f S é j i

O cu pó  la tr ibuna el  S i v  M i n i s t r o ,  y l e yó  un proyecto  de 
l ey  comprens ivo  de  un solo art í culo ,  re la t ivo  á q ue  se autori
ce al Gobierno  para trans igir  con la empresa  dél  canal  de 
Casti l la de  la manera mas co nve nient e  y e qu i t at iv a  todas fiis 
di ferencias  que se hayan susci tado y pueda haber en el con
trato ex i s tente ,  y  para h a c er l a s  a l t eraciones  necesarias  para ta 
formación de dichas  obras con las ma yo re s  ventajas  posibles 
al  Estado.

S e  mandó  pasar este pro ye ct o  á las secc iones  para el  nom
bramiento de la comis ion^que ha de  examinarle^.

E l  Sr.  P E R P I Ñ A :  A  consecuenc ia  d e  nn of ic ió del  señor 
Mini stro  de Gracia y Jus t i c ia  sobre  las aheracióúVs'  qí ie tía 
tenido a bien hacer en su presupuesto ,  ia comis ión,  habiendo-^ 
la e x a m i n a d o ,  se v e  en el  caso de  ret irar el  d i c tamen que 
tenia presentado.

Q u ed ó  ret irado.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Si  la comisión está confo rme,  pue

de cont inuar la discusión que  q uedó  pendient e  a ye r  , sobre 
pensiones  á las v iudas  de  varios  jueeeS de primera instancia.

Se l eyó  la enmi en da  al  art.  3 ? ,  presentada a y e r  por el 
Sr.. H u et .

El  Sr.  Min i s t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : Son varjos 
los j u eces  de primera instancia que han sido sacri f icados,  /  
no todas las famil ias  de estos han acudido  á S.  M.  A sojas 
tres famil ias  está l imi tado el  proyecto  de l e y ;  pero el  Go
bierno se reserva hacerlo en favor de las d e ma s  q ue  acrediten 
lo co nve ni en te :  d igo  esto,  porque  podria  ex tr añ a rs e  epta es
pecie de preferencia.

Con cre tá nd ome ahóra á lo d e m a s ,  d i ré  q ue  atendidas  fas 
urgenc ias  dei  erario con la s i tuación lamentable  d e  esas fáoji- 
l i a s ,  y o  me propuse a segurar l as  una subsistencia decente,  
cual  corresponde á su c l as e ,  pero no era pos ible  q u e  guar
dase proporción con el s ue ldo;  mas no por eso es  ménor U 
dignidad á que  son acreedores .  .

El  principio l ú e  asegurarles  una subsistencia decorp¿a, 
pues  eso está en el  interés  de4 E s t a d o , - N o  me opongo  pues 
al principio  de  ju s t i c i a ,  y  si hubiera sabido q ue  en los Cuer
pos co l egi s l adores  hal laba buena acogida  , To hubiese  puesto 
asi según se ha indicado;  por lo tanto dec laró  que  no me opon
go á la enmienda.

El  Sr.  P E R P I Ñ A  dice que  la en mi e nd a  de l  Sr.  H u e t  se 
debió  haber presentado en t i empo,  y  con eso si la comisión la 
a d m i t í a ,  podia haber ret irado el d i c tamen : asi pues ,  que á la 
coni i siou la es indi f erente  q u e  se tórne una ú otra base ; pero 
que  adoptando la referida e n m i e n d a , se  al teran los artículos 
a pr o ba d os ,  y  en ese caso d eb e  v o l v e r  el  d i c t ame n á la comis ión.  . -

Puesta  a votación lá e nmi enda  q u ed ó  aprobada , y por 
cons i guiente  desechado el art.  3?

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Cont inué la discusión sobre el 
dictamen re lat i vo  á la contr ibución ex traordi nar ia  de  guerra.

Se  l e yó  el art. 4?, que dice asi :
"Contr ibuirán con igual dad proporcional  á l l enar  el cupo 

de contr ibución territorial  y  pecuaria , las ut i l idades  y, dere
chos consignados  en el art.  4? de í a ‘ í ey  Me 3 0  de  Juní o  de 
1 83 8 ,  con la ex c ep c i ó n  q ue  cont i ene  el  art.  5?,  en la for
ma hasta ahora observada en las contr ibuc iones  ordina
rias.”  ' .

S e  l e yó  una enmienda del  Sr? Ga rc í a  É i d a f g o ^  que.<fe- cia asi :
" P i d o  q ue  después  de las p al ab ras  " d e  1 8 3 8 ^  se 

. i n c l u y e n d o  las rentas dip. lps bienes  d e i  c l er o  y  de .,1^ i g l e s i as .”  ' 7 í ' ; ' • “
: J A R C I A  H I D A L G O  U  apo yó  t r ev ei ne | i t¿ .
‘5- ^ r* A_ A G U  AY.(X:. Laj comis ion  ha e^auíinyidQ.>la
enmienda , del  $ r . :. Garyja: J J í  d^jgo ¿ 'qjje t i ene  por oíijejq -d 
qu e  en la contr ibuc ión ex traordi nar ia  de g uerra  se i n c l u y ó  
los bienes  de. la iglesia. ;  La  comis ión ha -examinado  la L sL 
3 0  de  J u n i o * d é  Í S 3 8  y  su art.  á qué se  r e f i e re ,  ¿ J B



Sf <■ xceptuaban estos bienes , que son propiedad del Estado. 
SÁsi no hay la menor duda de que los bienes del  c lero  están 

sujetos al pago de la contribución de guerra.  Estos bienes 
están afectos,  y sobre el los  debe pesar con igualdad la c o n 
tribución.

El Sr. Ministro de H A C I P . N D A :  Con e f e c t o ,  señores,  
ateniéndose al texto literal del art. 4? ó o? de la ley de 30 de 
Junio de 1 8 3 8 ,  ‘ es indudable  que los bienes del  c lero son 
p r o p i e d a d  del Estado. El  Gobierno  debe manifestar que f o r 
mó esta ley cuando los bienes del c lero  estaban declarados 
propiedad del Estado.

D-spues el Congreso ba acordado que los bienes son pro
piedad del clero ; pero hay restricciones , pues la primera es 
que los productos de esos bienes se tomen en cuenta para la 
dotación que se ha señalado,  y para completar  esas dotac io 
nes , que son fijas, se ha señalado un 4 por 100 de los pr o 
ductos de la tierra. Per o  estos productos son eventuales,  p o r 
que no se saben si podrán complet ar  Las-dotaciones. En esta 
incertidninbre , yo  creo que mientras no se obtenga una segu
ridad de que los bienes del c lero  como los demas productos,  
cubren las cantidades necesarias para la dotación no deben 
sujetarse á contribución.  Asi y o  entiendo que debe  conservar
se esa excepción,  hasta que tengamos una completa seguridad 
de que el producto  del 4 por 100 es suficiente á Henar el c u 
po que es necesario para las dotaciones.

El Sr. H I D A L G O  manifiesta que los datos que existen no 
son exactos enteramente,  pues por noticias que tiene S. S. 
sabe que el c lero  posma 2 , 000  mil Iones.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Los datos que se han 
presentado nunca pueden merecer otro carácter que de par
ticulares. Pero  hay una porciori de datos, y los presentados por 
las juntas diocesanas tienen en su favor  el .carácter de oficia
l es ,  y en esas juntas también han tenido parte algunas d e 
pendencias del Gobierno y se han tomado medidas eficaces 
para obtener toda la exactitud debida.  Pero  repito que en la 
incertiJumhre en que se está de si alcanzará á la dotación 
con lo que se ha señalado,  yo  creo  que deben quedar  e x e n 
tos los bienes del c lero  d< l pago de esta contribución.

El Sr- PEINA A G U A Y O :  La comisión repite que el no 
haber adoptado la enmienda es porque dentro de la ley están 
comprendidos  estos bienes ;  pero habiéndose creido que pul
parte del Gobierno  había du da s ,  hubiera la corhision .admiti
do la e nmi en da :  p o r q u e ,  señores , no hay estas dudas,  v a 
mos á poner al pueblo en un con f l i c t o ,  pues por una parte 
se dice que en la ley están incluidos ;  por otra se dice que 
no deben pagar;  y  en este caso,  ¿que van á hacer las diputa
ciones provinciales?  Es menester ver lo q ue  se hace, y si hay 
dudas,  desde luego se admite la enmienda para que no duden 
los pueblos.

Se v o l v i ó  á leer  la enmienda y el art í culo  ; y  puesto á 
discusión una y c t r o ,

El Sr. P I D A L  dice que deseaba que  la comisión manifes
tase su opinión,  para que se procediese con seguridad.  D ec l a 
ra que se opone á la enmienda,  po rque  en su entender se cae 
en un conlraprinc ipio  , y añade que es indudable  que los b ie
nes del  c lero  son de propiedad di ferente de la de los parti
culares actualmente ; y entiende que nada se adelantará con 
cargar la contribución sobre propiedades que no tienen dota
c ión,  y  asi (b bcn ser excluidas  del pago.

El Sr. A 1 L L O N  cree que debe prescindirse de si los bie
nes del clero son ó no una verdadera propiedad , y que ú n i 
camente lo que debe  examinarse es si alcanzará con el l íquido 
que resulte á cubrir  la base que se ha establéenlo para la 

> dotación.
Dice que en el año 38 se contó con los bienes del  c lero ,  

y que ahora si se les exceptuase del pago seria hacer un 
grave per jui c io  á muchos pueblos.

El Sr. Mi nistro (le H A C I E N D A :  Dice el Sr. A i ü o n  que 
se ha contado con los bienes del  c lero  en el año 1838. Esto es 
mía equivocación , pues esos bienes no han estado sujetos á 
contribución , ni tampoco los del pa tr imo nio ,  y  no se han t o - - 

’ inado en cuenta ni podráii tomarse.
El  Sr. Q U I J  A N  A impugna la enmienda,  manifestando q ue  

los bienes del c lero  nunca han sido incluidos en c ontr ibuc io 
nes extraordinarias ,  pues en épocas"anteriores la carga que 
pesaba sobre esos bienes era la contribución de subsidio , c u 
ya cantidad ha sido varia y  pesaba sobre la masa de  su 
riqueza. -

*. # Añ ad e S. S. que si se impusiera algún gravamen á esos 
bienes en contribuciones extraordinarias ,  no tendría tanto es
crúpulo ;  pero que el sujetarlos al pago de esta extraordina
ria,  entiende que  es cosa demasiado dura.

Conviene que con el t iempo los bienes del c le ro  formarán 
parte de la estadística;  pero hasta tanto que esta se rectifique 
con datos sumamente e x a c t o s , no cree  que  se está en el caso 
de introducir  una novedad*

El Sr. A R C E  apoya la enmienda porque  onina que ha
c e n d ó s e  dado al c lero  mas de lo que tenia, no debe  quedar* 
exc luido  del pago de contribución.

El Sr. P A C H E C O  dice que  si el c lero  poseyese los b i e 
nes en la misma forma que antes , convendría  en que debia 
satisfacer c ou t r i b u c i o n , bien fuese por los medios comunes 
ó por medio del  subsidio como sucedía anter iormente;  pero 
que en la actual idad los bienes del c lero  no están poseídos de 

' ese miado , y asi no puede  menos de oponerse á que se Ies su
jete al pago de la contribución de guerra.  Cree que  nada se, 
conseguirá con sujetarles al pago , porque tal véz habrá que 
devolver les  lo que se recoja , pues hay necesariamente que 
cumplir con las dotaciones que  se íes ha señalado.  Por  con
siguiente es de opinión que ño debe  imponérseles tal grava--  
nien, porque* co mo ha d i c h o ,  el c l ero  no posee ni está en el 
estado que sé encontraba an+eriórtnéñte. í

El Sr. P E Ñ A  A G U A Y O ,  después de contestar á varias 
observaciones dé dos  Srcs.' Pídal  y  Pa ch ec o ,  dice que todas;

' *ás propiedades-del  c lero  han estado sujetas al subsidió Ocle-' 
«Estico,  y que p o r , u n a  bula de su Santidad dada eii 1817 
c^íiba gravado el subsídro ê ñ ^O mi l loñes ,  los que nunca se 
«an pagádo-j porque Ih Magestád dél Sr.  D. Fernando v i £  
Tebajp j f l  tmllóTiés , y  las Cortes genérales del  reino en 1835 

réd aj é fo f ió tPo s  1 0 ,  y  por ' consiguiente sólo se han paga
do l O  m i l l ó n Á /  * ’  ^  ; i

Gr e e  epie* jetar los bieñés ál -pago es tina Ven-
* pues no pagan de ese mod o subsidio . y  Le?Riéñe tiiad

Anade que es sabido q ue  lo# hospic ios ,  Ko spí tales y  ‘ ó tros 
*ttableeim¡f$t$|r pbjeto  esbaf fcmte/  p i a d o so , están su4

jetos al pago de las contribuciones,  y  á pesar de eso no pue
de enagenarse la propiedad de e l los ;  por  lo tanto es de d i c -  
támen que deben incluirse esos bienes en el pago de la con
tribución , porque el c l ero  no tiene mas derecho que el 4 
por 100 y primicias,  que es lo que se le ha señalado.

Los  Sres. Pacheco ,  Pidal  y A r c e  hacen varias aclara-  
raciones.

A petición de un Sr. Diputado se preguntó si estaba el 
punto suficientemente disentido;  y habiéndose declarado que 
sí ,  se l eyó  y puso á votación la e nmie nda,  y fue desaproba
da en votación nominal por 56 votos contra 44.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Para que quede me jor  
consignado el acuerdo del Congreso,  creo  que podría redac
tarse el art í culo de este mo d o :

Contribuirán con igualdad proporcional  para l lenar el 
cupo  las uti l idades ,  rentas y derechos comprendidos  en el ar 
ticuló 4? de la ley de 30  de Junio de 1838,  con la excepción 
que contiene el art. 5?, en la cual se entienden comprendidos  
las rentas y derechos que procedan de bienes propios de la 
iglesia y del c l e r o ,  apl icados á cubrir  parte de sus asignacio
nes y dotaciones.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Seria necesario que la comisión se 
pusiese de acuerdo para poner en esa manera el ar t í c ul o :  la 
comisión puede dec ir  su parecer.

El  Sr. P E Ñ A  A G U A Y O  dice que alli no hay mas que al 
gunos individuos.

El Sr. P R ESI D E N T E  : La cuestión está en que desapro
bada la enmienda,  se debe votar el artículo tal como la c o 
misión le ha presentado;  y para darle una nueva redacción,  
era necesario que la coimsion le retirase para presentarle de 
nuevo.  í

El Sr. P E R P I Ñ A :  Es difícil que pueda hablar la c om i
s ión,  pues se compone de 35  individuos ,  y esto que ahora se 
presenta tiene qu** meditarlo.

El Sr. P R E S I D E N  T E : V o y  á poner á votación el ar 
tículo.

El  Sr. P E R P I Ñ A :  Esto mismo se ba visto cuando el v o 
to del Sr. duque de G o r ,  y  la comisión conferenció  sobre 
el lo .  ‘

El  Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El  artículo redactado 
del modo que  lo he presentado,  no se diferencia del que está 
consagrado en el pr oyecto  mas que en hacer esa aclaración 
que es conveniente.

El  Sr. P U C H E :  Se ha presentado tina enmienda,  reducida 
á que sean incluidos los bienes del c l e i o  para el pago de la 
contribución.  La enmienda ba sido desechada y  aun después 
de esto se duda si están ó no comprendidos  en el pago esos 
bienes. Y o  por mi parte no tengo inconveniente en admitir 
la buena redacción que ha presentado el Sr.  M i n i s t r o , ^pues 
de ese modo á mi entender se salvan las dif icultades qué pue
de haber.

, El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Presenta la comisión está redac
ción cómo  s u y a ?

El  Sr. C O R T A Z A R :  Los  señores l ódoS 'qué corrí ponen la 
comisión no sé si asi lo h a r án ; los que estamos a q u i , desde 
luego la adoptamos.  ' *•*'•« .'U/-: ^ ¿

Se vo lv i ó  á leer el á f l j ch lb  nueGaménje redactado , y al 
irse a p o n e r á  vot ac ió n,  pide el S f .  Ai l ion que  se lea el ar
tí culo relativo á las enmiendas.

El  Sr. C A N T E R O  pide que  se' íéa la lista de los indi
viduos do la comisión de Presupuestos,  y  se vea los que es-  
tan presentes,

El Sr. Ministro  de H A C I E N D A :  retiró el art í culo nue
vamente redactado.

Puesto á votación tal co mo  estaba en el p r o y e c t o ,  fue 
aprobado.

L o  fue sin discusión el que  s ig u e :
A l t ,  5? Al  cu po  industrial y  comercial  serán c on tr ib u

yentes los deteimiuados en el art. 6? de la citada ley de 30  
de Junio  de 1 8 3 8 ,  con la excepc ió n establecida en el art. 7°.

Se le yó  el 6? , que .d ice  asi:
Para el repartimiento de los dos cupos de cada provincia 

entre los pueblos de su comprensión,  servirán de base los que 
respect ivamente les hubiesen correspondido por los mismos 
conceptos de riqueza terri torial ,  industrial y  comercial  en la 
ultima coutribucion extraordinaria de guerra , sin per jui c io  
de las rectificaciones á que den lugar los agravios justificados 
que hubiesen sufr ido algunos pueblos  ó cla¿es de individuos.

Bajo  estos mismos principios y  consideración se hará en 
los pueblos el repartimiento individual  de los cupos que les 
tocaren.

El  Sr.  A I L L O N  pregunta s¡ los que sufrieron agravios 
en otras contribuciones extraordinarias y  no los pudieron j u s 
tificar por diversas causas, serán per judicados  ahora en el nue
v o  repartimif  nlo.

El  Sr. Ministro de H A C I E N D A  coutesta que no lo serán 
siempre que j u s t i f i q u e n  haber sido agraviados en otra ocasión.

Sin mas discusión queda aprobado  el artículo.
Se lee el 7?,  q ué  dice asi :

Art .  7? Para cubr i r  los gastos de repar t imient o,  c ob r an 
za y  conducción de las cantidades recaudadas á las respecti
vas tesorerías ó depositarías,  impondrán los ayuntamientos á 
las cuotas individuales un recargo de un 2 á un 3  por  10Q, 
que se fijará según el  costé que dichos gastos tengan en cada 
pueb lo .

Cuando la cobranza se verif ique p o r  los ayuntamientos,  no 
tendrá lugar este recargo respecto de las cantidades que re
cauden en papel .

E l  Sr,  U D A E T A  le impugna,  manifestando que le parece 
mucho el 2  ó 3 por 100-que  se señala para los gastos d e  re
part imiento,  cobranza y co nducc ió n de las cantidades recau
dadas , y  que cree  seria bastante el l j .  s

El  Sr. V A L L E  dice que la comisión con la disposición 
de esté arlfcuPo ha creido hacer « n  beneficio, á los pueblos^ 
porqué  él Go bi er no  pedia un 5  qpor ÍÚO, y  j a  eomisioñ solo- 
ha concedido  un 2 ó 3 por 100,  l

El  Sr.  Ministro ífo H A C I E N D A ^  En efeaáo,  e l  G o b i e r 
no señaló un 5 por 100 para los gastos de repartimiento y  
Jemas,  p o r q u a k b  ñlgi ihosipueblos sé consumi rá*lodo)  y  c r e o  

* que por lo menos se necesitará un 4 por 1 0 0 ,  porque s iempre  
los gastos son mayoresi,al  estabjecimienta;>de un sistema. j

El  Sr. A I L L O N  d ce que á lo que se op on e  únicamente 
en este a r l í e i Ro éS  á ^ u 0 ^ / g r a v i ^ | ^ i #  na áéa igual  para loé 
q ue  han de pagar en papel  que  para los que lo han de hacef

n i  r/..* J
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tribucion en papel no de be  abonarse al pu eb l o  sino j  por  100, 
porque no tiene tantos quebrantos.

El  Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El  Gob ie rn o no ba c o n 
venido totalmente en esta segunda parte del  art. 7 ? ;  pero la 
comisión , fija en su opinión,  la ha presentado tal como está.

Se procede  á la votación,  que se verif ica por párrafos á 
petición del Sr. A i l l o n ,  y queda aprob ad o el 1?,  y desecha
do el 2?

Se aprueban sin discusión los siguientes art í culos :
Art .  8? El repartimiento de los dos cupos señalados á cada 

provincia se ejecutará por la diputación provincial  de ntr o  do  
un plazo que no exceda de 20 dias,  contados desde el  en q ue  
reciba la comunicación oficial de aquel los.

Si la diputación provincial  no se hallare reunida al t i e m 
po de recibirse el señalamiento de los cupos en la capital d e  
la p r o v in c i a ,  el gefe pol í t ico la convocará con p?azo i m p r o -  
rogable de 10 dias,  ni fin de los cuales empezarán á contarse 
los 20 señalados para hacer el repartimiento.

Art .  9? En el caso de que la diputación provincial  no se 
reúna,  ó estando reunida no conc luya el repartimiento en el 
plazo señalado,  le formarán las oficinas de rentas de la p r o 
vincia sobre las bases prescritas en el art. 6 ? ;  y con la a p r o 
bación del intendente se comunicará este á los pueblos",  en lo» 
cuales producirá los mismos efectos que si la diputación le hu
biere ejecutado.

Art .  10. La diputación provincial  resolverá con urgencia 
las reclamaciones que por exceso de cupos comparativamente 
con los de otros pueblos hicieren los ayuntamientos;  pero no 
sufrirá alteración el repartimiento ejecutado respecto al pago 
del primer pla zo ,  difiriéndose para el siguiente las i n d e m n i 
zaciones á que hubiere lugar.

Si l legare la época del vencimiento del segundo plazo sin 
que por la diputación se hubiere determinado sobre la r e c l a 
mación de algún p u e b l o ,  se entenderá que ba sido desesti
mada.

Art.  11. Se ejecutará en los pueblos el repartimiento de  
sus respectivos cupos con sujeción á las reglas prescritas cu 
los artículos 1 8 ,  19 y 20 de la mencionada ley de 50 de J u 
nio de 1838.

Art;  12. El repartimiento ba de quedar  concluido  en cada 
pueblo dentro del plazo de 15 dias ,  contados desde el en que 
el ayuntamiento hubiere recibido el señalamiento de los c u 
pos;  y en otro plazo igual resolverá el mismo ayuntamiento# 
oyendo a los repartidores , todas las reclamaciones que hicie
ren los contribuyentes.  Durante este tiempo estarán los re
partimientos expuestos ál  públ ico .

En las capitales de provincia y pueblos de grande vecin
da ri o ,  los intendeñtes podrán prorogar hasta un mes el plazo 
para formar los repartimientos.

Art .  15. Los  contribuyentes tendrán un plazo de 10 din# 
contados desde el en que se concluya la audiencia del a yu n 
tamiento,  para reclamar contra las decisiones de este ante el 
intendente ; pero los efectos de la nueva resolución no ten
drán lugar hasta él Sf-gundo plazo de la cobranza.

Los que  reclainárcn fuera de aquel término no tendrán d e 
recho á.rebaja ni indemnización alguna.

Áf t .  14. Eu Madr id  y on cualquiera otra capital de gra n
de población podrá el Gobierno  disponer que los reparti 
mientos se ejecuten bajo la dirección y responsabil idad de 
una comisión especial ,  compuesta de tres individuos del ayu n
tamiento y  de los seis mayores contribuyentes que lo sean por 
mitad al cupo territorial y  al industrial y  c om er c i a l ,  e legi 
dos todos por el mismo ayuntamiento.  El presidente de esta 
comisión será nombrado por el Go bierno  , y á sus inmediata# 
órdenes estará una oficina provisional  que ha de formarse 
para la preparación y  ejecución de los trabajos que e xc lu s i 
vamente no correspondan á los repartidores.

La comisión desempeñará las funciones del ay untamiento,  
y este quedará relevado de responsabil idad en el reparti
miento.

Art .  15. En el caso de que por cualquiera causa ó mot i 
vo no nombrare  el ayuntamiento en el término de seis día» 
los individuos que han de componer  la c omis ión,  los nombra
rá el intendente de la prov incia. Y  de este mismo modo será 
reemplazada la comisión en el .todo ó  en parte cuando no 
presente concluido  el  repartimiento dentro del plazo seña
lado.

Art.  16. Los ayuntamientos ó las comisiones que Ies sus
tituyen remitirán al intendente los repartimientos en el tér
mino de ocho dia s ,  contados desde el en que haya cesado su 
audiencia de reclamaciones.

Art .  17. Los ayuntamientos,  y  en su caso las comisiones 
de que trata el art. 1 4 ,  serán responsables del pago de la 
parte de la contribución que no se hubiere hecho efectiva á 
los plazos de cobranza por no haberse e jecutado y  presenta-  
tado al intendente en tiempo oportuno los repartimientos.  
Dicha responsabil idad será extensiva á los repartidores cuan
do estos no hayan c onc luido  sus operaciones dentro,  de los 
términos ¡señalados.

Art .  18. Para examinar y aprobar  los repartimientos he
chos en los pueblos ,  y resolver sobre las reclamaciones indi
viduales ,  se creará en cada provincia  una junta, ,  que presi
dirá el intendente,  y se compondrá de dos individuos de la 
diputación provincial  elegidos por e l la ,  del  administrador 
de Rentas unidas de la provincia y dei  asesor de la inten
dencia.

Si la .diputación provincial  no nombrare al t iempo de c o 
municar . el  repartimiento general  los individuos que han de 
f ormar  parte de dicha j u n t a ,  los nombrará el intendente;  y  
si los nombrados de uno ú otro  modo no se presentaren á 
des empeñar  estas funciones,  se considerará constituida la jun
ta con los de mas individuos.

Se lee una enmienda al art. 19 firmada por los señores 
Mu r g a  , Pacheco y otr os ,  que dice asi :

Enmienda al art, i 9. Si á algún pueb lo  ó provincia con
viniere  anticipar cuando menos las tres cuartas partes de sa 
cooya 4- jos?30 Jias improrogables  , a probado  que sea el r e 
parto. ,  podrá hacerlQxpagaudo el 60 por 100 en metálico y  
eJ; 40;  e,n l ibranzas sobre la pagaduría mi l i t ar  y  dirección de 

.¿Rentas,  pudiendo entregar estos últimos valores en el térmi-  
ñsQ de »e>is meses.

• A po y ad a  por el Sr.  M u rg a  , y .habiendo manifestado el 
'Sr» Y a) l e ; q u e  Ja: comisión no la admitía por no considerarla 
parte de la ley,  no fue tomada en consideración.

I S ^ I e e  y queda ajyrobndp el tvrtícuía 19 , que  dl i é  asi:
Art,  19. La: cóbrpnzíi  de esta contr ibuc ión  extraordinaria



y su entrega en la respectiva tesorería ó depositaría, sellará en 
tres plazos: el 1? á los 5Q dias , contados desde el en que el 
«juntamiento de cada pneblo haya concluido la audiencia de 
reclamaciones sobre el repartimiento: el 22 á los tres meses; y 
ei 3? á los tres siguientes; contados unos y otros desde el ven» 
cimiento de cada plazo.

Se lee el art. 20 ,  que es como sigue:
Art. 20. Regiián para la cobranza de esta contribución las 

disposiciones vigentes sobre apremios, y se autoriza respecto 
de los contribuyentes al cupo industrial la suspensión en ei 
ejercicio de la profesión ú olicio del deudor cuando este no 
tenga prenda que responda de ta cantidad de su debito*

El Sr. U D A E T A  se opoue á su aprobación, manifestando 
que es en su concepto una injusticia ei suspender al deudor en 
el ejercicio de su profesión, porque no hay razón para pri
varle de los medios de subsistencia cuando no tiene con que 
pagar.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Era necesario que el se
ñor Udaeta hubiese propuesto una medida que supliese á la 
que se propone para obligar á pagar á aquellos que no tienen 
á la vista medios, pero que pueden poseer capitales de consi
deración. Por otra parte, la medida que se propone no se 
presenta' aplicable [á todos los casos, sino á aquellos en que 
se conoce que es la mala fe la que retrae del pago*

El Sr. A IL L O N  : No se en que principios de equidad y 
justicia se funda este artículo: en el se adopta una disposi
ción para una clase que no se toma para otra: un fabricante 
con casa abicrt.1 puede estar en el mismo caso que un ban
quero que no tiene fondos en la apariencia , pero que libra 
contra otras casas; y si no tiene casa abierta dependerá de un 
maestro j y en ambos casos bien se íe puede obligar al pago 
sin recurrir á un medio tan injusto. Por estas razones me 
opongo al artículo que se discute.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno no tiene 
empeño en sostener esa medida legal ; pero entiéndase que no 
la adoptaba tanto en favor de la administración como en favor 
de los mismos ayuntamientos, que son los responsables d e  la 
cobra  ivm .

El Sr. V A L L E  á nombre de la comisión presenta redac
tado el artículo de este modo :

Art. 20. Regirán para la cobranza de esta contribución 
las disposiciones vigentes sobre apremios.

S* procede á la votación, y queda aprobado este artículo 
.conforme le propone nuevamente la comisión*

Se L e  el art. 21 , que dice asi:
Art. 21. Serán en general de cargo y  responsabilidad de 

los ay un lamientes la cobranza de esta contribueion , y la en
trega de sus productos en la respectiva tesorería 6 deposita
ría ; poro el Gobierno podrá disponer que aquella se ejecute 
por cuenta de la administración de Rentas en las capitales de 
provincia y pueblos de grande vecindario, aplicándosela el 2 
ó  el 3 por 100 que ha de recargarse en este caso sobre el to
tal de los cupos, según lo dispuesto en el art. 7?, con la obli
gación no obstante de satisfacer la misma administración los 
gastos del repartimiento.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Este es un artículo en 
el que el Gobierno nunca se ha conformado con la comisión: 
el Gobierno pidió un 5 por 100 para encargarse de la recau
dación y satisfacer los gastos del repartimiento, en razón de 
que para esta cobranza se necesitan remover muchos obstácu
los de consideración.

Eí Gobierno presentó la ley primitiva, no bajo el con
cepto de contribución extraordinaria , sino como ordinaria , y 
esa es la razón por que se puso este artículo para ensayar la 
cobranza con el sistema que tantas veces se ha manifestado

2ue debe establecerse, que se ha reclamado de muchos años 
esta parte , y que continuamente se está reclamando. La 

comisión al reformar el proyecto dejó  este artículo tal como 
aparece, y asi el Gobierno cree que se puede retirar sin pe
ligro ninguno.

El S r .V A L L E  á nombre de la comisión retira el artículo.
Se suspende esta discusión.
Se procede á la discusión del proyecto de ley sobre re

paración del muelle del Portal , en Jerez de la Frontera , y 
«1 camino que conduce desde dicho punto á la ciudad.

Se aprueba sin discusión el citado proyecto , que es como
sigue :

Art. 1? Se autoriza al Gobierno para reunir la cantidad
de 1.300,000 rs. vn., en que se presuponen los gastos de repa
ración del muelle del Portal y camino desde el mismo punto 
á Jerez de la Frontera.

Art. 22 Dichos fondos se reunirán, ó por medio de con
tratas en subasta publica, cuyas proposiciones informadas re
cibirá el Gobierno de la junta de Comercio de Jerez,  ó por 
me iio de acciones que se emitirán por dicha junta con autori
zación del Gobierno.

Art. 32 En el segundo caso estas acciones serán de 50 pe
sas fuertes cada una, y desde el dia de su imposición deven
garán un ínteres anual de 6 por 100. Se emitirán desde lue
go 10 ,  quedando (acuitado el Gobierno para poner en cir
culación de las 300 restantes, si fuesen necesarias para dichas 
obras*

Art. 4? Para el cumplimiento de las obligaciones de las 
contratas, ó para el pago de intereses y amortización pro
gresiva de las acciones, se establecen los arbitrios siguientes: 

1? Diez rs* vn. por cada carretada de géneros, frutos y 
efectos que se trasporten por dicho camino , siempre que se 
embarquen ó desembarquen en el citado muelle.

22 Cuatro rs. por cada carretada de los que sin tocar en 
el muelle pasen por el expresado camino*

3? Un real por cada carretada de sillares ó piedras de la
brar que se conduzca en cualquiera clase de carruajes.

Art. 5? El cómputo de cada carretada, ya sea conducida 
en cualquiera clase de carruaje, ya á lomo en caballería, se 
hará con arreglo á las tarifas adjuntas señaladas coa los nú
meros 1* y  2? ;  y  las dudas que ocurran acerca de su inteli
gencia se resolverán con arreglo á la nota final de ellas;

Art. 6? Quedan exceptuados del pago de estos tCrbitrios: 
12 Los coches y calesas que transiten por el indicado cá- 

m ino, y las galeras, carromatos y cualesquiera otros del trá
fico general del reino, que vayan ó vengan de otros pun
tos en los efectos que no fueera eonsiguados a la ciudad de 
Jerez.

2? Las caballerías que no condúzcan géneros, frutos y  
efectos, y las que llevan piedra á dieha ciudad.

3? Todos los carruajes y caballerías que trasporten géne
ros y efectos para las haciendas ó fincas rústicas.

Art. 72 Siendo estos arbitrios un donativo extraordinario 
que hace el comercio de Jerez ,  y que solo tiene el carácter 
de obligatorio en virtud de la presente ley , la recaudación 
y  aplicación de estos fondos se hará por una junta especial 
que organizará el Gobierno, y en la cual y en aquellos ob
jetos tendrá el Gobierno la conveniente intervención. Por lo 
mismo no podran gravarse dichos fondos con el 10 por 100 
de administración, ni 5 por 100 para la amortización que 
en otros casos satisfacen á la Hacienda nacional, ni con nin
gún otro recargo.

Art. 82 Luego que esté reembolsado el precio de la con
trata , ó reintegrados los accionistas de sus respectivos capi
tales y réditos, y se hayan ¡cubierto las obligaciones que la 
empresa hubiere contraido, cesará la exacción de los arbi
trios mencionados en el art. 22 , y solo se cobrará desde en
tonces con destino á ¡a conservación de las obras 2 rs. en lu
gar de 10 por cada carretada de efectos que se introduzcan 
ó extraigan poa el muelle , y 17 mrs. ¡en lugar de 4 rs. por 
cada una de las que se trasporten por el camino sin tocar en 
ei muelle.

Igualmente quedan aprobadas las tarifas números 1? y 22 
que acompañan á este proyecto, relativas al número de bul
tos y ‘ piezas que componen una carretada, para la exacción de 
arbitrio de 10 y de 4 rs. por cada una.

Se procede á la ¡discusión del dictámen de la comisión 
mixta sobre pago en metálico de las propiedades de bienes 
nacionales.

Se lee y  queda aprobado después de un breve debate en
tre los Sres. A i 1 Ion y A lvaro el referido dictámen, que es c o 
mo sigue;

La comisión mixta nombrada para convenir definitiva
mente sobre la diferencia que se observa en el proyecto de 
ley aprobado por el Congreso de Diputados y el Senado, re
lativo al modo de satisfacer en metálico las propiedades de 
bienes nacionales en equivalente de efectos de la deuda pú
blica, siempre que los pagos no excedan de 100 rs. ; después 
de haber nombrado por su presidente al Sr. D. Mariano Egea, 
y secretario al Sr. D. Mateo de Murga, convinieron en supri
mir en el art. 12 del proyecto aprobado en el Senado las pa
labras wcuyo valor no exceda de 100 rs. ,M sustituyendo las 
de ^tanto en aquellas cuyo valor no exceda de 100 rs., como 
en los residuos hasta esta suma en las de mayor cantidad y 
con respecto al art. 22, han convenido en su redacción en los 
términos aprobados por el Senado, dejando subsistentes en él 
las palabras ^sobre la cantidad metálica que entreguen.”

Y  acordaron que se sacasen dos ejemplares de esta acta 
para remitir uno al Senado y otro ai Congreso de Diputados. 
Palacio del Senado 23 de Junio de 1840 .=M ariano  E g c a .=  
Mateo/de M u rg a , Diputado secretario.

Éí Sr. P R E S ID E N T E  encarga á los Sres. Diputados la 
asistencia en el dia de .mañana pura volar varias leyes.

Se da cuenta de varios nombramientos de presidentes y 
secretarios hechos por las respectivas comisiones.

Queda sobre la mesa el dic^ána^n de la comisión de A c 
tas proponiendo la admisión del Sr. Á lvarez ,  Diputado por 
Sevilla. í

E l Sr. P R E S ID E N T E  señala para mañana los asuntos 
pendientes, y levanta la sesión á las cinco.

B O L SA D E M A D R I D

Cotización del 7 a las tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2G|, cinco dieziseisavos 

y 26 ̂  con cupones al contado: 26| , - £ , 2 7 ,  26^ , f , nue
ve dieziseisavos, siete dieziseisavos y 26| á v. f, ó vol.  y 
f irme: 2 7 ^ ,  28 ,  27| y 27¿ á v. f. ó vol.  á prima de 1 ,  £,
£ J f  Por ^ 0  cou cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 6 á v. f. ó vol.;  6| á 60 d. f. ó vol.  á 

prima de £ por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 días, 38 f .  Coruña, l £  din. d.
Paris, 16-6 din. Granada, 1| id. id.

Málaga, £ á 1 d.
Santander, i  á par b. 

Alicante , £ á £ d. Santiago, l £  d.
Barcelona , ps. fs., | b. Sevilla , -£- á 1 id.
Bilbao, £ din. d. Va lencia ,  ^ á | b.
Cádiz, | id. Zaragoza , | d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS BEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega de MAYO de 1840. 

Comprende esta los decretos , órdenes y circulares de 
las dírfeccióries génetfalfcS ékpedidas duranté dicho ¿oes.

Se halla venal en el despacho de dicha imprenta 
Nacional ai precio de 3 rs ., tanto en rústica como en 
rama.

Se hallan de venta tomos encuadernados de las doce 
entregas d<d año anterior, que forman el tomo 25 de la 
coleceion, al precio de 31 rs. en rústica y 36 en pasta.

COLECCION LITOGRÁFICADE CUADROSdel Real Museo

D E S. M .
En la librería europea de Denné -Hidalgo y 

compañía, sita en la calle de la M ontera, nú
mero i a , cuarto principal, y  en el almacén de 
estampas de Valle , calle de Carretas, frente  
á la de M ajaderitos> se hallan de venta:

Colecciones completas litográficas de cuadros del Real 
museo de S. M. , ejecutadas en el Real establecimiento lito- 
gráfico por encargo del difunto Rey D. Fernando v n ,  y ba
jo  la dirección dq su ‘pintor de Cámara el Sr. D. José de 
Madrazo.

Cada una consta de tres tomos grandes encuadernados 4 
la holandesa.

Inútil es encarecer tan magnífica como interesante obras 
única en su género en España, y que rivaliza con las de pri
mer orden de su especie publicadas hasta el dia en Europa, 
entre las cuales es citada en el célebre Manual de libreros 
de Brunet.

También hay colecciones completas de vistas de Madrid 
y  los sitios Reales de Aranjuez, el Escorial y la Granja, 
encuadernadas en un tomo grande á la holandesa, y  ejecuta
das en el mismo establecimiento por igual incargo.

Asimismo se venden estampas sueltas de ambas coleccio* 
nes , y otras muchas de interiores y vistas, entre ellas las de 
las funciones Reales celebradas en Madrid con motivo de U 
jura de la Princesa de Asturias Doña María Isabel Luisa ¿9 
Borbon , y varios retratos de diversas ciases de las Personas 
Reales y algunos célebres personajes, ejecutados por los prt* 
meFos profesores de la corte.

También se venden en la librería de Dennée-Hidalgo J 
compañía colecciones completas de te x to , .números y estante 
pas sueltas del periódico E l A r tis ta , y dos colecciones com
pletas con todas sus estampas, una de ellas muy bien encua* 
dernada.

TEATROS.
P R IN CIPE. A  las ocho y media de la noche. La em

presa ha dispuesto una fu nción , cuyo orden es el siguiente:

12

Sinfonía.

22

La lindísima comedia en un acto de D. Ventura de la V fg í,  
la cual hace años no se representa, y cuyo título es* ¡UN 
M IN IS T R O !! desempeñando en ella ei papel de protago

nista el actor D. Antonio de Guzman.

O.

Los dos hermanos T u ren , cuyos ejercicios han sido tan aplau* 
didos del pú b lico , se presentarán á dar nuevas pruebas de sa 

habilidad ejecutando los que siguen:

1? Posturas académicas.
22 Juegos indianos, prueba de gran fuerza (e jercicio  nue

vo en estos teatros.)
32 La marcha del gran turco en silla de posta (nuevo).
4? El paseo de Hércules con 400 libras.
5? Las columnas horizontales* «
62 La doble columna romana, en la que los dos hermanes 

eon los cuerpos horizontales sostendrán a 10 hombres (nuevo).
72 Juego de los anillos.
82 La cabeza y el bra$o de hierro.

42

Se pondrá en escena la divertida comedia en un acto , 
también hace mucho tiempo no se representa, titulada LA 
P L A G A  D E C O N V ID A D O S , en la q ue desempeñará como 
en la anterior el papel principal D. Autonio Guzman.

52
Segunda parte de los ejercicios gimnásticos, en la forma 

siguiente:
12 Grandes ejercicios de la Estrapada, inventados y  ejecu

tados por los dos hermanos en el teatro de la puerta de San 
M artin de Paris (n uevo).

22 Las inquisiciones romanas (nuevo).
32 Grande y  nueva escena titulada ¿1  carnaval de Fe- 

necia , compuesta de nuevos y sorprendentes grupos* y eje
cutada por los dos hermanos Turen en unión con toda la com
pañía de baile. En esta escena bailarán un Pas-derdeux 
Sra. Diez y  el Sr. C a s a s y  terminará coa  la graiv lucha puf 
los dos; hermanos.


